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Dirección General de Patr¡mon¡o y
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Servlcio de Patrimon¡o

Plaza dé los S¡tios, 7 - 4s planta
50071 Zaragoza

EXPDT 201 000 000 459-DGA 2013

MEMORIA JUSTIFICATIVA TEXTO REFUNDIDO MODIFICACIÓN
AISLADA ruÚUENO 130 DEL P]-AN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANÍSTTCA DE ZARAGOZAANTTGUA PARCELA SA (pU 17.02)

EDIFICIO c/ LAGASCA no 7.

Clasificación: Suelo Urbano Consolidado
Sistema General de Servicios Administrativos (SA) Público. Titularidad pública.
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INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

El Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza aprobado definitivamente el 13 de
junio de 2001, tuvo aprobado su texto refundido el 6 de junio de 2008 (BOA de 30 de
junio).
Desde ese año el planeamiento ha sido objeto de diversas modificaciones aisladas, en la
mayoría de los casos tendentes a resolver problemas específicos de determinados
ámbitos urbanos y en otras, a recoger. nuevos criterios de la Corporación en alguna de
las determinac¡ones.

El Gobierno de Aragón solicitó esta mod¡ficación el 17 de julio de 20L4, que afecta a su
edificio patrimonial ubicado en la calle LAGASCA no 7, desocupado totalmente desde
hacía casi diez años y con importantes dificultades de reutilización.
El objetivo inicial lo constituía, ampliar los usos permitidos en el edificio residencial, y
propiciar la efectiva ocupación y uso del inmueble en el futuro.

Se tramita como modificación aislada, de acuerdo con lo determinado en el articulo 78 de
la Ley L/20L4 texto refundido de la Ley de Urbanismo qUe modifica la ley 3/2009 de
Urbanismo de Aragón, al 4o afectar la presente propuesta a las determinaciones de la

ordenación estructural del término municipal, ya que no se incluyen modificaciones en la

clasificación del suelo, solicitando para la parcela la calificación de zona A2 grado 5, en
base a la argumentación que se detalla a continuación, sin alterar las especificaciones
derivadas por su condición de edificio catalogado de Interés Arquitectónico.
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ÁMsrro or LA NaooIflcRcIóN v oRoeNRcróN Rcrunl

Esta modificación del Plan General afecta a la parcela, ubicada en el Área de Referencia
numero 17, situada en la Calle TAGASCA número 7.

Parcela SA (PU) 17.02 Uso: sin uso

Superficie de suelo: 743 m2

Superficie construida actual (catastro): 874 m2

Hoja K15 del plano de Calificación y regulación del suelo

Clasificación: suelo urbano consolidado. Sistema General de Servicios

Administrativos (SA). Titularidad pública (Gobierno de Aragón).

Edif. Catalogado de Interés Arquitectónico B (Rehabilitación / Fachadas y tipología)

REFERENCIA CATASTRAL 602650lXM7162E000lQM

NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA MODIFICACION

El edificio de la Calle LAGASACA no 7, en su origen edificio residencial privado, fue
destinado a.sede de la Junta Tutelar de Menores desde su adquisición por el Estado en el
año 1957, pasando a ser propiedad de la Comunidad Autónoma en el año 1989.
Tras la transferencia de las competencias de Justicia, en el edificio se ubicó la sede del
Tribunal Tutelar de Menores, adoleciendo las citadas instalaciones de importantes
limitaciones funcionales y de superficie.

Estas dificultades y en base al objetivo de meJorar el servicio del conjunto de las
dependencias destinadas a la Administración de la Justicia, propiciaron la decisión del
Gobierno de Aragón, de trasladar dicho tribunal al Edificio Fueros del Aragón de la Ciudad
de la Justicia en Ranillas,
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El edificio quedó en desuso, ya que sus características de edificio residencíal, su
catalogación (fachada y tipología), y su limitada superficie en planta baja, le confiere hoy
en día especiales dificultades para su utilización como sede de un nuevo Sistema General
de Seruicio Administrativo.

Las particularidades inherentes y representativas del inmueble, son precisamente las que
determinaron la necesidad de ampl¡ar e impulsar el importante potencial que el Edificio
puede tener dentro de la Ciudad de Zaragoza, por lo que se solicitó abrir los usos
posibles de la finca a nuevas opciones, cuyos requerimientos funcionales se adapten más
a su configurac¡ón original, respetando y enfatizando su Interés Arquitectónico.

Se formuló una primera .propuesta en la que se solicitaba atribuir a la parcela la

calificación dominante dé los terrenos que configuran la manzana en la que se integra,
aplicando lo determinado en el artículo 8.2.13.1. de las Normas Urbanísticas del PGOU de
Zaragoza, relativo a las condiciones de edificabilidad de los elementos del sistema
general de equipamientos. Se consideraba que la Catalogación del Edificio, con. las
determinaciones correspondientes al tipo de intervención permitida y el detalle de los
elementos a conseryar, constituían garantía suficiente en la preseruación de sus valores
singulares, entre los que s¡n duda destacan su tipología de edificación aislada y la
configuración arquitectónica que determina su singular interés.

El Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, celebrado el 23 de Octubre
de 2OL4, muestra su parecer favorable al inicio de la Modificación aislada, si bien en base
al informe del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación del Ayuntamiento de
Zaragoza, se considera la conveniencia de determinar las condiciones de edificabilidad de
la parcela, tomando como criterio preponderante la discrepancia existente entre el tipo
de ordenación.del Equipamiento (edificación aislada) y la del resto de la edificación de la
manzana (manzana cerrada).

Dd acuerdo con lo dispuesto en el citado informe y en base a ese criterio, se ha de
remitir a Io determinado en el artículo 8.2.13.2. de dichas Normas, que determina que
las condiciones de edificabilidad de los suelos pertenecientes al sistema general de
equipamientos y servicios que se integren en tipos de ordenación de edificación abierta,
tendrán una edificabilidad de L m2/m2, aplicada a su superficie bruta.

Así mismo entendiendo que la parcela sobre la que se sitúa el edifico de la calle
I-AGASCA no se integra en el tipo de ordenación de manzana cerrada, y de acuerdo con
lo determinado en el artículo 8.2,14 relativo a la ordenación de las edificaciones de los
elementos del sistema general de equipamientos, se determina que en lo relativo a las
condiciones de la edificación, se aplicaran las disposiciones de posición establecidas para
edificación aislada (zona A-2).

Finalmente, el informe del citadó Servicio Técnico del Ayuntamiento de Zaragoza a la
vista de experiencias similares y conflictivas, manifiesta que la ordenación que dé el plan
a la parcela, expresada en la calificación dejl suelo, debe ser coherente con la protección
urbanística del edificio que soporta

4
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Por lo que finalmente, dicho informe propone otorgar a la parcela, la zona A2 grado 5, de
uso dominante res¡dencial que según el artículo 4.2, que las normas del Plan General
"...se reserva a operaciones de sust¡tución de actividadés y edificios ya ex¡stentés, en
áreas ordenadas conforme a planes anteriores a la revisión del Plan general, para su
reconversión al uso y tipología residencial dominante en su entorno inmediato......... ".

En dicha zona el aftículo 4,2.5.2.4 de las Normas urbanísticas, otorga una ocupación
máxima del 100o/o de la superficie de la parcela en todas las plantas, y determina que las
definiciones de la altura y el índice de edificabilidad serán señaladas en el plano
correspondiente de calificación y regulación de suelo.

Por lo tanto, y en base al Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal, y las
determinaciones del Servicio de Planeamiento y Rehabilitación, en el piesente TEXTO
REFUNDIDO de la modificación aislada no 130 del PGOU de Zaragoza, se incluye la
calificación Zona A2 grado 5, para la parcela en la que se sitúa el edificio de la calle
LAGASCA, con las detérminaciones oue se indican a continuación:

Como ya se especificó en la anterior propuesta, de acuerdo con la catalogación del
edificio y pese'a su inclusión en el grupo b ( partes funcionales de un edificio que ha
sido transformado con pérdida de algunos de sus elementos originales), se
considera ímprescindible preservar las características volumétricas y tipológicas del
edificio, por lo que se propone la aplicación de las determinaciones respecto al tipo
V alcance de actuación deflnidas en los arLículos 1.3.6 (obr-as en edificios
existentes) y 3.2.4 (Interés Arquitectónico),. incluyendo las especificaciones
relativas a las obras de adecuación normativa del artículo 3.2.9 ( Aprovechamiento
Urbanístico ediffcios de Interés Arquitectónico), de la normativa urbanística.

Se mantiene la voluntad de reutilización y puesta en valor del edificio, QU€
constituye la génesis de la presente tramitación, y de posibilitar mediante las
condiciones derivadas de la misma, unas características edificatorias adaptadas en
la medida de lo "razonablemente posible" a las actuales exigencias normativas de
la edificación, término utilizado en la mayoría de las normativas urbanísticas y
edificatorias, que expresa una clara voluntad de compatibilizar protección y
adecuación funcional del inmueble.

Por ello finalmente y tras la dilatada tramitación del expediente se incorporan unas
condiciones máximas de edificabilidad de L.t m2lm2, que permitan la realización
de intervenciones futuras de actualización y acondicionamiento del edificio, entre las
que sin duda destaca con mayor incidencia, la de mejorar las condiciones de
accesibilidad.

Todo ello dentro de unos márgenes de magnitud que preservan el mantenim¡ento
de las características volumétricas del edifiCio y en definitiva se encuadren en una
actuación coherente con la conservación del edificio.
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Así mismo se posibilita el aprovechamiento de las particularidades inherentes y
representativas del inmueble, adaptando el uso a su configuración original¡ y respetando
su interés arquitectónico para impulsarel área urbana en que se sitúa,

Por lo que en base al Acuerdo del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo y el
informe del Servicio Técnico de Planeamiento Rehabilitación, celebrado el 23 de octubre
de 2Oi4, se determina la calificación A2 grado 5 para el inmueble de la calle de
LAGASCA, que admite un amplio espectro de usos posibles de equipamientos y servicios
en el inmueble completo o parte de é1, lo que supone que en principio la modificación del
Plan General no es incompatible con un uso de esa naturaleza.

Própuesta que además redunda en el interés de evitar la generación de daños añadidos
en el Inmueble catalogado, dada la falta y dificultad de uso en su situación actual,
estimando que no resulta socialmente razonable mantener un patrimonio sin uso ni
expectativas reales de tenerlo en el futuro.

DETERMINACIONES DE LA MODIFICACIóN

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la modificación del Plan General, contempla
la siguiente nueva calificación:

Actual Parcela SA (PU) L7.02m desaparece como equipamiento de titularidad
pública y, pasará a ser zona A2, grado 5

De acuerdo con dicha calificación, la parcela quedará determinada por las siguientes
determinaciones:
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Di¡ección General de Patrimonio y
Organización

Servicio de Patrimonio

Plaza de los S¡tios, 7 - 4¡ planta
50071 Zatagoza
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DEFINICION DEL AREA DE MOVIMIENTO DE LA AMPLIACION

La rectificación de la edificabilidad incluida en este Texto Refundido de la modificación
aislada 130 del PGOU de ZGZ, en estos momentos con un índice respecto a la superficie
de la parcela del 0.9262 m2lm2, permitirá disponer de una superficie adicional destinada
a la resolución de algunas de las disfunciones actuales del edificio, mediante la ejecución
de un núcleo de comunicación vertical de las diferentes plantas del edifico, incluso el
sótano, en el que se disponga una escalera y un ascensor accesible, y permita también
modificar el acceso principal del edifico, que en la actualidad ha de salvar un desnivel
aproximado de un metro de altura.
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En el planoradjunto y a los efeitos de precisar con mayor detalle las actuaciones futuras,
se dellmita.ál área de movimiénto, que constituirá el límite máximo de la envolvente de
la edificación adicional y que además queda condicionada a la resolución'de los requisitos
básicos de accesibilidad y eficiencia energética del edifico.

RETMNQUEO MINIMO DE CINCO METROS RESPECTO A FACHADA PRINCIPAL Y POSTERIOR

Se. propone dicha área en la zona este de la parcela, delimitando una superficie
sensiblemente cuadrada, lindando con el medianil del edifico cblindante de la calle
Lagasca, y con un retranqueo mínimo de su futuro cerramiento de cinco (5.00m)
respecto las fachadas princ¡pal y posterior del edificio actual.

El uso futuro del inmueble, concretará las exigencias dimensionales del núcleo de
comunicaciones, en el que debe primar una composición qus'perm¡ta la interpretación
actual de edificio, a través de un lenguaje¡ diseño y materiales respetuosos con lo
ex¡stente, que evocando su pasado garantice su correcta incorporación' a las
prestaciones fu ncionales iresentes

En definitiva, como se ha indicado anteriormente el objetivo es provocar la reutilización y
puesta en valor del edificio de la calle Lagasca 7, posibilitando unas característ¡cas
edificatorias adaptadas en la medida de lo "razoirablemente posible" a las actuales
exigencias normativas de la edificación, término utilizado en la mayoría de las
normativas urbanísticas y edificatorias; que expresa una clara voluntad de compatibilizar
protección y adecuación funcional del Edificio.
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El traslado del Tribunal de Menores ubicado en el edificio de la calle LAGASCA a la Ciudad
de la Justicia del recinto de Ranillas, ha supuesto dejar el edificio sin uso, ya que las
características intrínsecas del inmueble suponen que su reutilización sea difícil.

El tipo de uso hastA ahora existente, no mantenía una relación d¡recta con su entorno
próximo, lo que en su momento se valoró positivamente para su traslado, al no generar
carencias de servicicis en el mismo.
Por otro lado, la catalogación del edificio como inmueble de Interés Arquitectónico,
concretamente en lo que afecta a su tipología y sus fachadas, y la dimensión de la
parcela, determinan la imposibilidad de aumentos significativos de la superficie
construida salvo en lo relativo a pequeñas actuaciones de acondicionamiento a la
normativa actual, entre la que sin duda destaca, la mejora de las condiciones de
accesibilidad, Por lq QUe los futuros destinos del edificio dada la dimensión d,e la parcela,
no producirán mayor necesidad de dotaciones o servicios en el entorno urbano.

La parcela adquirirá la calificación de zona A-2 grado 5, lo que en Ia práctica y de
acuerdo con las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación que se han
detallado en el apartado anterior, abre las posibilidades de futuros usos y destinos para
el inmueble más acorde con las características y la superficie del edificio, y en definitiva
para garantizar su efectiva utilización.

CONTENIDO FORMAL DE LA MODIFICACION DE PLAN GENERAL

En razón de su finalidad, esta modificación 130 del PGOU de Zaragoza, sólo supone la
alteración de los documentos qug se incluyen en la documentación gráfica según el
detalle que se indica en el índice del TEXTO REFUNDIDO que, diferenciando la situación
actual y la determinada tras Ia aprobación definitiva de la modificación, incluye los planos
de estructura urbanística, de clasificación y calificación urbanística, el listado de suelos
peftenecientes a los sistemas de espacios libres,

En la tramitación del expediente en aplicación del artículo 43 de la NOTEPA, el
Ayuntamiento de Zaragoza ha considerado que procede incorporar la ficha de datos
generales del Anexo V de dicha normativa, que se aporta en esta modificación como
anejo en la Memoria Justificativa.

Zaragoza, a fecha de firma electrónica

María Dolores González Placer'

JEFA DE AREA DE BIENES INMUEBLES
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REFUNDIDO

1 DE ABRIL DE 2022

AISLADA 130 DEL PGOU DE ZARAGOZA

\

)

TITULO DEL TRABNO

FECHA

IAEINE

PROVINCIA

MUNICIPIO.

O ENTIDADES AE

MUNICIPAL PUNEAM

hab (1r 2021)i 6ño IAElzr+.osePOBLAcIÓN

oE¡tstono oE poaLActóN lzse h6b/tm' (1t 2021\i Fómulá

N" DE VIVIENDAS lzzt.rz (1 /2011)i IAE

N" DE HOGARES lzts.ua hogtres ( 1 /201 9): IAE

PATRIMoNIo, O{PUÍACIóN GENEMI. OE

cARfocRAF|A MUNtctPALUTILIZADA

TOTAL 0,0745 ll€ lot/o
o1 PLANEAM

l0Ns0LrDAD0 (su-c) 0,0745 H€ lYo % PLANEAMSUELO URBANO

\0 coNsollDADo (su-Nc) 0,00 H€ 0lo % PLANEAM

H€ 0o/o % PLANEAMTOTAL 0,00

IELTMTTADO (SUZ-D) H¿ 004 % PLANEAMSUELO URBANIZABLE

NO DELIMITADO (SUZ.ND) H¡ \Yo oa PLANEAM

TOTAL 0,00 lYo % PLANEAM

GENÉR|CO (SNU-G) H€ 0% % PLANEAM

H¿ 0o/o % PLANEAM

SUELO NO URBANIZABLE

ESPECIAL (SNU.E)

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V CONVENIO H¿ % PLANEAM

DE EOUIPAMIENTOS H¿ .a PUNEAMSISTEMAS GENERALES TOTALES

DE INFMESTRUCTUMS H¿ .Á PUNEAM

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V CONVENIO H¿ % PLANEAM

DE EQUIPAMIENTOS H€ 6A PLANEAMDOTACIONES LOCALES TOTALES

DE INFMESTRUCTUMS H¿ oÁ PLANEAM

N" DE UNIDADES DE EJECUCIÓN 0 UEI PI-ANEAM

N" DE SECTORES 0 s*uree I PLANEAM

N" DE VIVIENDAS TOTALES PREVISTAS (SU-NC+SUZ-D) 0 wl PLANEAM

N" DE VIVIENDAS PROTEGIDAS PREVISTAS (SU-NC+SUZ-D) 0 *.1 PLANEAM

'i".1
PLANEAMN" DE VIVIENDAS TURÍSTICAS PREVISTAS (SU-NC+SUZ.D) 0

0 a'.1 PI.CNEAM

0 a'.1 PLTANEAIV

0 .'.1 PUNEAM

TOTAL

USO INDUSTRIAL

USO RESIDENCIAL

USO TERCIARIO

mf 0o/o PLANEAMxl

r"l }yo PUNEAM*l
TOTAL

USO INDUSTRIAL

USO RESIDENCIAL

USO TERCIARIO

0,081 s5 1100/,,."1 PI-ANEAM,.l

IAE
",i"1

EXISTENTES *l

I

')::
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SECTORES S€ INCLUYEN LAS UNII'AOES DE EJECUG|ÓN

COMO SECTORES SE IÑCÍ-UYEN I.AS UNIDAO€S fE EJECUOÓN

SECTORES SE INCL{.rYEN US UNIDAOES O€ EJECUC|ÓN
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VACIAS *l alo IAENO DE VIVIENDAS

PROTEGIDAS w.l ¡1( AYIO

:APACIDAD ESTIMAOA DE LOS SOLARES

JRBANIZADOS -l
CAPACIDAD DE LOS PLANEAMIENTOS RECOGIDOS -l PI.ANEAM

DE ESPACIOS LIBRES YZ.V. n"l * PTANEAM

DE EOUIPAMIENTOS x.l oÁ PIINEAMSISTEMAS GENEMI.TS TOTALES

DE INFMESTRUCTURAS x"l ¡¡ PI.ANEAM

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V. n"l x PI.ANEAM

DE EQUIPAMIENTOS *.1 9{ PTANEAMDOTACIONES LOCALES TOTALES

DE INFMESTRUCTURAS n.l * PI¡NÉAM

SUPERFICIE TOTAL EE SECTORESC) RESIDENCIALES . t"l PI.ANEAM

NUMERO TOT.AL DE VIVIENDAS w.l FTANEAM

NUMERO TOTAL DE VIV. PROTEGIDAS üv.l PTANEAM

NÜMERO TOTAL DE VIV. TURISTICAS *.1 PTANEAM

'11
PTAÑEAM

USOS COMPATIBLES t'J PI.AI,{EAM

SUPERFICIE TOTAL DE SECTORESf) INDUSTRIATES n.l PTANEAM

.'.1 PIANEAM

USOS COMPATIBLES
"'.1

PTANEAM

SUPERFICIE TOTAL DE SECTORESf) ÍERCIARIO ml PI"ANEAM

":.1
PI.ANEAM

USOS COMPATIBI.ES
"'"1

PTANEAM

,"1 PTANEAM..l

r"l PI.ANEAM*lGENEMLES ADSCRITOS TOTALES

ESPACIOS LIBRES Y Z,V.

INFMESTRUCTUMS

EQUIPAMIENTOS

ml PI¡NETMxl

rul xl PLANEAM

n"l PLANEAMxlLOCALES TOTALES

ESPACIOS LISRES Y Z.V.

INFMESTRUCTUMS

EQUIPAMIENTOS

t.l xl prAr{EAM

SUPERFICIE TOTAL DE SECTORESC) RESIDENCIALES rul PLANEAM

NUMERO TOTAL DE VIVIENDAS tir.l PI.IN€AM

NÚMERO TOTAL DE VIV, PROTEGIDAS w.l PLÁNEAM

NUMERO TOTAL OE VIV, TURISTICAS !iv.l PI.AI{EAM

.'.1 PI.ANEAMlnesoerucnlEDIFICABIUDAD

lornos PTANEAMUSOS COMPATIBLES
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SUPERFICIE TOTAL DE SECTORES INDUSTRIALES rul PLANEAM

.'.1 PLANEAM

USOS COMPATIBLES ,'.1 PI-ANEAM

SUPERFICIE TOTAL DE SECTORES TERCIARIOS *l PLANEAM

a'.1 PLANEAM

EDIFICABILIDAD

USOS COMPATIBLES a'.1 PLANEAM

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V.
'."1

PUNEAM.l

DE EQUIPAMIENTOS Url PI.ANEAM*lSISTEMAS GENEMLES ADSCRITOS TOTALES

DE INFMESTRUCTUMS H"l PLANEAMxl

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V ,"1 *l PLANE¡M

DE EOUIPAMIENTOS trl %l PL NEAMDOTACIONES LOCALES TOTALES

DE INFRAESTRUCTURAS rul xl eLerueeu

SUPERFICIE TOTAL DE SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO PI.ANEAM

^2
PUNAM

m2 PLANEAMEDIFICABIL¡DAD ESTIMATIVA

PLANEAM

,"1 % PL]ANEAM

trl % PLANEAM
GENEMLES TOTALES

ESPACIOS LIBRES Y Z.V.

INFRAESTRUCTUMS

EQUIPAI\IIENTOS

'"1
9ú PLANEAM

SUPERFICIE TOTAL SUELO NO URBANIZABLE GENÉRICO PLANEAM

SUPERFICIE TOTAL SUELO NO URBANIZABLE ESPECIAL EN SUS DIFERENTES CATEGORíAS PLANEAM

DE ESPACIOS LIBRES Y Z.V. *l % PTANEAM

DE EQUIPAMIENTOS n"l * PLANEAMSISTEMAS GENEMLES TOTALES

DE INFRAÉSTRUCTURAS H"l % PIANEAM

SNU-G SUELO NO URBANIZABLE GENÉRCO PLANEAM

SNU-G ZONA PROTECCIÓN ECOSÍSTEMA PRODUCTIVO AGMRIO PUNEAM

SNU.G ZONA PROTECCIÓN PAISAJE PLANEAM

SNU.G ZONA PROTECCIÓN ECOSISTEMA NATUML PTANEAM

SNU-G ZONA PROTECCIÓN DE ELEMENTOS DEL PATRIMONIO CULTUML PI.ANEAM

SNU.E/SE PROTECCIONES SECTORIALES PLANEAM

SNU-E/EN PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA NATUML PTANEAM

SNU-E/PC PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL PLANEAM

SNU.E/R PROTECCIÓN DE RIESGOS NATUMLES O TECNOLÓGICOS PLANEAM

SNU.URR PROTECCIÓN DE RIESGO MDIOLÓGICOY NUCLEAR PTAÑEAM
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FICHA DE CATÁLOGO NUEVA ORDENACIÓN

PGOUCÓDIGO DE PLANEAMIENTO

MUNICIPIO // CÓDIGO INE ZARAGOZA I 502973

DENOMINACIÓN DEL BIEN EDIFICIO CALLE LAGASCA no 7

SITUACIÓN C / LAGASCA NO 7 50006

GRADO DE PROTECCIÓN SEGÚN PGOU INTERÉS ARQUITECTÓrutCO B ( Rehab. / Fachada y Tipolosía)

CLASIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO

PROPIEDAD BIEN PATRIMONIAL DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN

CALIFICACIÓN ZONAA-2 / GRADO 5 EDIFICACIÓru Eru ORDENACIÓN ABIERTA

USO ACTUAL SIN USO

DESCRIPCIÓN DEL BIEN
ANTIGUO EDIFICIO RESIDENCIAL, DE TIPOLOGíA AISLADA Y
TRES PLANTAS DE ALTURA

ESTADO DE CONSERVACIÓN Y RIESGOS

ESTADO DE CONSERVACION ACEPTABLE, PENDIENTE DE
ACTUACIONES DE ACTUALIZACIÓN Y ACONDIC IONAM I ENTO
INTERIOR

CONDICIONES DE INTERVENCIÓN
INTERVENCIONES QUE PRESERVEN LA CATALOGACIÓN DEL
EDtFtCTO

FOTOGRAFíA DEL ELEMENTO PROTEGIDO
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